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ACTA No. 2012022- lscsitupr4laxia)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el 18 de agosto de dos mil veinfidós siendo Ia hora 15:05
la Alcaldesa Sonia Misfuiá¡ da inicio a la Sesión Ordinafia del Gobiemo Municipal de Ciudad de la
Costa enconh¿indose presentes los siguientes conceiales: Alva.ro Péve¡e (titulár), Ángel Roias
(titular), Aleiandro Avila (titular) y Beakiz Balparda (titular). Seg,ún plataforma virtual
(ZOOM): Stella Viel, Nelson Xavier, Antonio Deus y Vtuginia Puyaree. Además,.el funcioñafio
Germán Rodrl$rea quién asiste at Gobiet o Mrmicipal, (Se adiunta Pl¡nilla de Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y aprobación de Act¿.
2) Asuntos enkados

Prime¡ Punto del Orden del Dla: LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA No 79/m», El
Gobierno Municipal la aprueba por unanimidad (5 en 5).
Segundo Punto: ASUNTOS ENTRADOS, e[ Gobierno Municipal aprueba por uranimidad (5
en 5) Res. 309/2022 Autorizar el siguiente planteo dé tralsposición que afectará aI Programa 133,
¡englone§: 285, 286, 299, 326 que a la fecha presentan BáldoÉ insuJicientes

PROGRAMA Y RENGLON REFOMADO:

Programa 133 Renglón 285 Serv
Infonnáticos y Anexos

Por $30.000 saldo actuat $39.15129

Prográma 133 Renglón 286 A¡tisticor
y Similares

Por $50.000 saldo actual $151.239,99

Prográma 133 Renglón 299 Ofro6 Sefl
No Personales

Po¡ $30.000 saldo actual $16.151,23

Pro$ama 133 Renglón 326 Mobiliaric
de Oficira

Po¡ $50.000 saldo actual $54.764.75

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZANTE:

P¡ogama 133 Renglón 153
Vetednafios

Por $7.763,99 saldo actual $7.163.99

Proglama 133 Renglón 163 Mate¡iales
de ConÉtrucción

Pot $97 .40'1,,82 saldo actual $4.025.496,99

Prograña 133 Renglón 223 Imp¡,
Reprod y Encuadern

Por $9.2051 saldo actual $9.205,4

Prog1ánla 133 Renglón 255 AÍe d d€
Eq1 Apar Audio y Comun

Por $21.591,99 saldo actual $21.591,99

Progra$a 133 Renglón 277 Señ
ManyRep de Vías Comu¡ic

Por $10.000 sátdo áctual $10.000
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Prog:ama 133 Renglón
Prof esionales y Técnicos

Por $6.000 §aldo actual $6.000

Programa 133 Renglón 294 Servicios
de dimentación

Por $8.636,8 saldo actuat $8.636,8

Total kanspoeición peso6 utuguayos ciento sesenta mil ($160.000).
Luego el Gobier¡o Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 310/2022 Deia! sin efecto [a
Resolución N' 18V2022 del cobierno Municipal. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Res.31U2022 Deiar 6in efecto el Resuelve No 2 de la Resolución No
O2S/2022 d,el Gobierno Municipal. Luego el Gobierno Municipal aprueba pot unanimidad (5
en, Res. 37212022 Deiar sin efecto la Resolución N' 289/2022 del Gobie¡no Municipal. Acto
seguido, el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) R€s. 3132022 Ampliar el
gasto anual haeta $123.000 (pesos üruguayos .iento veititres ñil), considerañdo un gasto
meneual de hasta $12.000 (pesos uruguayoE doce ñil) a [a empresa "Pafydes LTDA" RUT
020511120014 por concepto de compra de bidones de agua para funcionamiento del Municipio,
corespondie¡¡te al período agosto-diciembre 2022. Lnego, ef Gobiemo Municipal aprueba pot
unanimidad (5 en 5) Res.314,20221- Modificar el Re8uelve N'2 de la Resolucíón N. 279/2022
del gobierno múlicipal, donde dice "Aprobar el gasto de $ 4.000 (pesos üiuguayos cuatro mil)"
debió decir "Aprobar el gasto de $ 8.500 (pesos uruguayos ocho mil quiniento6). 2- Mántener en
todos sus término6 el resto de la Reeolució . Acto seguido, el Gobierno Municipal aprueba por
unanimidad (5 en 5) Res. 315/2022 Modificat los Resuelves No 1 de las Resoluciones N"
534202\, 0Ú.42022. 035/2022 y 070/2JJ22 del Gobiemo Municipal donde dice "Eco-Añbiental -
RUT 275242710011" debió decir "Yhoma¡a Victoria SaIa Cardozo - RLIT 219017500013". Luego,
el Gobierno Münicipat aprueba por unánimidad (5 en 5) Res.316/2022 1- Disponer que este
Municipio financie la cuota parte correspondiente a la ¡ealización y manteninúento de la obra
pfrbtica que se ¡ealice en nuestra iurisdicción, a cargo de la emp¡esa "Grinor S.A." RUT
272844680076, vinculadae a la licitación 7f2020, snsfanciadá en Expediente 2Om-87-702043367,
por el monto de § 4.339.379 IVA, leyes sociales y aiustes púáñét¡icos incluído§, autorizando
dicho gasto en éste acto adñinistrativo. El mismo será imputado al p¡ograma del Municipio (pg
133) por la parte que éste a8ume. 2- En vfutud de las facultades confe¡idas en el Artlculo 31 def
TOCAF, autodzar que el pago de las leyes sociales vinculadás con esta obra, se lealice a havés
de la Teeorería Central del Gobiemo Depaftamental, debiendo reembolsárle postedormente el
Municipio dicho importe. & Auto¡izar a la Tesotería del Mü¡icipio a realizat la tra¡sferenciá de
S 4.339.379 a la Tesoreia Central de la Intendencia de Ca¡elones co¡¡espondiente del Fondo
Incenüvo Literal B 70lo. Acto seguido, el Gobierno Municipal aprueba por ulanimidad (5 en 5)
ReF.377120221- Autorizar la extensión de conexión de agua caliente para la cocina del Centro
de Barrio Sol)¡mar No¡te. 2- Ponel a disposi.ión Opeta¡ios del Municipio con su
coÍespondiente coordinación, para realizai dicha tatea. Luego, el Gobierno Municipal
aprueba por unanimidád (5 en 5) Res. 318/2022 Aprobar el gasto por un total de $ 15.049 IVA
incluldo (pesos uruguayos quince mil cuarenta y íueve) a la empresa ,,Fivisa - Fiero Vignoli
S.A-" RUT 210000¡f00012 por concepto de coñpta de ártículos según adiunto, pafa la confección
de tablero eléctdco de antena de wifi que Betá colocada en la Plaza de loe De¡echos flumanos en'
Shangdlá. Luego, el cobierno Municipal apflieba pol u¡animidad (5 en 5) Res. 319/2022
Alxobar el gasto de hasta $ 18.501 iva incluldo (pesos uruguayos dieciocho rnil quinientos uno )
a la empesa "Sodima." RLIr 216996650011 por concepto de compra pintura y matedales, segrln
detalle en adrurlto, paia la restau¡ación de las batandas del Municipio. Acto segrrido, el
Gobierno municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.320/2022 Designár aI funciona¡io
Pablo González C.l 2.725.773-7, como .ootdinador adminishativo de los Centros de BaÍios,
quien tendrá a 6u catgo la a¡ficulación con el Municipio y la coordinación adminiskativa,
teniendo en cuenta que p¡esenta el perfil para dicha tarea. Luego, el Gobietno Municipal
aprueba por unanimiclad (5 en 5) R$.327/2022 Apoyar con el préstamo del escenário con el que
cuenta el Municipio, para la realización de actividad tecreativa organizada por el Sr. Alberto
Ricca, pastol de la iglesia cec tu lugar de las asambleas de dios d¡t U^ruguay, el sábado
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27 de agosto de 13:00 a 16:00 hs, en el predio ubicado en el km 25.800 paralela gu¡, esquina
Bolina. Acto seguido, el Gobierno Municipal aprueba por uaanimidad (5 en 5) IRes.322120221-
Autodza! el uso de la plaza del skatepark de Lagomar el dla sábado 20 de agosto, para la
realüación de la sta fecha de la competencia de frees§le "Green slreet undel battles", desde lás
16100 a 2100 he. 2- Autorizar el u6o de la Plaza Prof, Juan José Crottogini, el dla domingo 18 de
setiemb¡e. para la realización de la 6ta y ultima fecha de la competencia de fteestyle "Green
street uÍder battles" desde las 16:00 a 21:00 hs. Lcego, el Gobierno Muni.ipal aprueba por
urianimidad (5 en 5) Res. 32312022 Apoyar.on e[ préstamo de sillae con las que cue ta el
Municipio, para la realización de charlas y talleres en deportes en la discapacida4 orgánizado
por el Grupo Formade, Gigantes de la Costa, los días domingo 21y 28 de agosto, en el Complejo
Luis Suifuez. Acto seguido, el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) &gq
g2UM7- Al¡iforizar ia ¡ealización de la acüvidad 7La gran paella solidaria" oiganizada por el
Restaurante "El Itáliano", la Cámara de Comelio de Ciudad de la Costa, MetroPolitano y la
Comisión Pro-Fomento shangritá, el dla sábado 15 de octubre e la baiada 19. 2- Apoyar con el
p¡éstamo de gacebos con los que cuenta el MuniaiPio, pala el desarrollo de la actividad. 3_

Realizar la difusión del evento en las redes socialee con las que cuenla el Municipio, Pol parte
de la Oficina de Comunicaciones. Luego, el Gobierno Mu i.ipal aprueba por unanimidad (5 en

5) Res, 325/2022 Autorizar la realización de la 3era ediciór del "Festivál del L ago", organi'zado
por Lago Producciones/ en Av. Calcagno e Interbalneada, el Próximo 10 de üciembre del
corrienie, a partir de las 14:00 hs haota las 02:00. Acto seguido, el Gobierno Municipal aPrueba

por unanimidad (5 en 5) Res. 32612022 Autorizar la realización de la 2da marcha de la
dive¡sidad Ciudad de la Costá, el próximo viemes 23 de setiembre sobre la Auxilia¡ Sur de la
Av. Giarnattasio, desde Secco Garcia hasta calle Del Lago, desde las 19i00 a 22:00 hs. Luego, el
Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.327/2022 1"- Aproba¡ la c¡eación de la

Comisión de Infancia en el Centro de Bar¡io Nueva Esperalza. 2_ Nombra¡ aomo lefelentes
ftente a la Interdencia de Canelones y Municipio de Ciudad de la Costa, a las Sras. Claudia
Moretua C.I 4.72a325-7 y Concepción Be e.he C.I 1.168.91&6. Acto seguido, el Gobie¡no
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 328/2022 AProbal el gasto Pol u¡l total de hasta

$ 4.000 (peso6 uruguayos cuatro mil) a la empresa "Pablo Julián saquieres Uturbey - Costa

Eve¡toen nÍ 27764450b16, por concepto de contratación de audio con sonidieta incluldo, pala la
jornada de proyección de cine en el Cent¡o de Bardo Colinas de Sol]'mal, en el márco del dla
del nino. iuego, el Gobierno Municipaf aprueba por una¡imidad (5 en 5) Res. 32912022

Reconocer la acávidad "He¡mandad de dos pueblos" organizada por Cása Uruguay Australia, el
día sábado 27 de agosto a las 12:00 hB en el Country Club Lagomar. Luego, el Gobiemo
Municipat aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 330/20221- Aprobar el ga§to por un total de S

1.586 (pesos uruguayos mil quinientoB ochenta y seis) a la empresa "Juan An&és Cantieri
Manco" RUT 21404672N17, pot concepfo de conhatación de 2 horá§ de publicidad rodante Para
la difusión de la kermese a beneficio de los alumlo§ del Centro de Le¡tguas, el dia §ábado 20 de

agosto del corriente. 2- Autorizat la iúrpresión de folletos y realizar la dift¡§ión en las ledes

soaiales aon las que cuenta el MuniciPio, a travé8 de la Oficina de Comúnicaciones' A'to
seguido, el Gobiemo Municipal ap¡ueba por ünanimidád (5 en 5)-Beg-131¿922 AProbar el
gasto de $ 20.000 (pesos uruguayos veinte mil) a la empleea "Ca¡los del P¡iore" RUT
zt3lt+zsou| p* 

"oncepto 
de traslado de los alumnos Pa*icipantes de la acüvidad de cine y

debate en la sala de teatro del Shopping Costá Urbana, olganizada por la productora "Llamale
H" en el marco del mes de la dive¡sidad en setiembre. Luego, el Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Res. 332022 1- Aprobar el gasto por u¡ total de $ 55.000 (Pesos

ur:uguayos cin uenta y cinco mil) a la emPresa "Institución Teatral El Galpón" RUT
215079d0001& por concipto de contratación de elenco Pala la doble función de la ob¡a "El
monstruo de cálores" dei Teaeo El Galpón, en la Sala del ShoPPiñg Coeta Ulbán a el dia 27 de

agosto, en el manco del mes de la infancia y del teako independiente. 2- Aprobar el gasto Por un
t;tal de $ 6.20 ivá incluldo (pesos uruguayos seis mil setecientos diez) a la empresa "Hector M'
Maidana" RUT 21528298001i, por concepto de coflhatación de ha8lado pala el elenco para la
doble función de la obra "El monshuo de colole§" del Teatro El Galpón. el

Gobiemo Muni.ipal aprueba Po¡ unanimidad (5 en 5) Res. 333/2022 de$
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3.000 (pesos u¡uguayoe tres mil) a la Srá, Laúa Virginio C.I 6.188.210-4, poi concepto de compra
de comestibles, para la realización de los últimos tálleles, del Proyecto "Un viaie hacia mi
barrio" - Creando iunt@s mapas sociales y sociodramáücos acerca de nuestlo baEio. Luego, el
Gobierno Municipal aprueba pol unanimidad (5 en 5) Ree. 33¡tl2022 Ratificar el gasto de hasta $
10.000 (pesos uruguayos diez mil) a "Agremyarte" IdU"Í 27722969m74, rep¡esentado pol la Sra.
Gabriela Maftínez C.l4.280.327-8, por con epto de conkatación de acfiración de títeres/ para la
actividad recreativa en la Plaza Zelmar Michelini, en el marco del Dla de la Niñez el pasado
sábado 13 de agosto. Acto eeguido, el Gobiemo Municipal aprueba por unani¡nidad (5 en 5)
Res. 335/2022 Aplobar el gasto de $ 7.900 (pesos uruguayos siete mil novecientos) a [a empresa
"Ca os del Pdore" RU'f 27377479007L por concepto de kaslado de los niños y adolescentes del
Proyeato FIB administ¡ado por el cenko ocupacional Juntos por un Sueño, para la ob¡a teakal
"La Chusposfera" en el Cenko Social y Deportivo de Atláatida el dla domingo 21 de agosto á

las 17100 hs. Luego, el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.336/2022
Aprobd el gasto por urr total de hasta $ 3.200 iva incluído (pesos un¡guayos tres üril dosciento8)
a la empresa "Laneria La Hitachita" RUT 215266960015, por (oncepto de compra de agujas y lana
paia el talle¡ de teiido del Cenfio de B rio Nueva Esperanza. Acto seguido, el Gobierno
Municipal áprueba por unanimidad (5 en 5l Res.337/2022 Lufodzar la donación por ürr total de
hasta $ 5.000 (pesos uruguayos cinco mil) a la Sra. Iné6 Caputto C.I 28316374, po¡ concepto de
contratación de audio, para la realizáción de mátiné para lo8 esludiantes. orgánizada por APAL
Shangrilí, el dla sábado 10 de seüeñbre de 19:00 a 23:00 hs.

Próximo Concejo Ordinario el jueves 1o de setiemhe de 2022 a las 15:00 ho¡as.
Siendo las 16:10 y Bin más temas a tratar, se levanta la sesión"
La p¡esente Acta se lee, otorga y firma e¡ la Ciudad de la Costa el día 1o del mes de setiembre
del año m22, la que o c'upa el folio 67, 6Z 63 y 64.-
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